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El Peruano / 

cirujano Juan Carlos Velasco Guerrero, como miembro 
del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de 
Salud – SUSALUD, en representación del Ministerio de 
Salud, quien lo preside en calidad de Superintendente;

Que, mediante Informe N° D001166-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Salud señala que, 
el citado funcionario se encuentra ausente del cargo, por 
motivo justificado; por lo que resulta necesario designar 
temporalmente a quien desempeñará las funciones del 
referido cargo, en tanto dure la ausencia del titular; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 
779-2023-MINSA, se designó al señor José Elías Cabrejo 
Paredes, en el cargo de Ejecutivo Adjunto I de la Escuela 
Nacional de Salud Pública del Ministerio de Salud; 

Que, en ese sentido, se ha visto por conveniente designar 
temporalmente al servidor señalado en el considerando 
precedente como miembro del Consejo Directivo de la 
Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD, en 
representación del Ministerio de Salud, en calidad de 
Superintendente, mientras dure la ausencia del titular; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud; y, el Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar temporalmente al señor José 
Elías Cabrejo Paredes, como miembro del Consejo 
Directivo de la Superintendencia Nacional de Salud – 
SUSALUD, en representación del Ministerio de Salud, 
quien lo preside en calidad de Superintendente, mientras 
dure la ausencia del titular. 

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ 
Ministro de Salud

2308799-6

Designan Jefe de Equipo II de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 488-2024/MINSA

Lima, 18 de julio del 2024

Visto; el Expediente N° OGPPM20240000337, que 
contiene la Nota Informativa N° D000830-2024-OGPPM-
MINSA, emitida por el Director General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de Salud; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 
192-2024-OGGRH/MINSA, de fecha 16 de febrero 
de 2024, se aprobó la actualización de los cargos 
comprendidos en el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional de la Administración Central del Ministerio 
de Salud, en el cual el cargo de Jefe de Equipo II (CAP 
– P N° 194) de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de Salud, se encuentra clasificado como 
cargo de confianza;

Que, mediante el documento de Visto, el Director 
General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización propone designar al señor 
Carlos Juan Padilla Navarro, en el cargo señalado en el 
considerando precedente;

Que a través del Informe N° D001159-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor CARLOS JUAN 
PADILLA NAVARRO, en el cargo de Jefe de Equipo II 
(CAP – P N° 194), Nivel F-3, de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2308445-1

TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Aprueban transferencia financiera del 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun 
Perú” a favor de diversos organismos 
ejecutores del sector público 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 117-2024-TR

Lima, 19 de julio de 2024

VISTOS: los Oficios N° 001091-2024-MTPE/3/24.1 
y N° 001096-2024-MTPE/24.1 de la Dirección Ejecutiva 
del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”; el 
Memorándum N° 001240-2024-MTPE/3 del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral; el Memorándum N° 000828-2024-MTPE/4/9 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 
y la Hoja de Elevación N° 000328-2024-MTPE/4/8 de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2011-TR, 
se crea el Programa de Empleo Temporal “Llamkasun 
Perú”, con el objetivo de generar empleo temporal en 
la población en edad de trabajar a partir de 18 años, en 
situación de desempleo, subempleo, en condición de 
pobreza, pobreza extrema, o que enfrente especiales 
dificultades estructurales o coyunturales, afectada por 
crisis económicas y/o en situaciones de emergencias o 
desastres, personas con discapacidad, y las mujeres 
víctimas de toda forma o contexto de violencia, 
otorgándoseles a cambio un incentivo económico, en 
adelante el Programa;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
009-2023-TR, se modifica la denominación del Programa 
de Empleo Temporal “Lurawi Perú” por la de Programa de 
Empleo Temporal “Llamkasun Perú”;
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